RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001888, Ent. N° 1512/15)

VISTO: el Oficio Nº 791/2015 de 16/03/2015, remitido por la Administración Nacional de Educación Pública relacionado con la reiteración del gasto derivado de la contratación de la Cooperativa ADONAI, correspondiente al período comprendido entre el 5 y el 11 de noviembre de 2014;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria de 19/12/2014 (Nº 8 – Acta Extraordinaria Nº 134), se dispuso autorizar al Departamento de Compras y Licitaciones a proceder mediante una contratación directa por excepción, al amparo del Artículo 33 del TOCAF, de   la citada Cooperativa, por el período antes señalado;

 2) que la Contadora Delegada observó el gasto de la contratación por incumplimiento del Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República, al configurarse la figura de “principio de ejecución”;

 3) que por Resolución del Consejo Directivo Central (Nº 7 – Acta Nº 12) de 4/03/2015, a solicitud del Consejo de Educación Inicial y Primaria se reitera el gasto, indicándose que la ejecución se debió disponer para asegurar la continuidad de una Cooperativa Social emergente del Convenio suscripto con el Ministerio de Desarrollo Social a fin de prestar un servicio de higiene y de alimentación a través de un contrato que asegura una cantidad diaria permanente de personas que la Secretaría de Estado preparó para la función y asegurar un mecanismo que está en el marco de un proceso de inserción laboral y social de sectores vulnerables y que generalmente pertenecen a las cercanías del centro escolar, señalándose que la Unidad Letrada comparte la posición de la Contadora Delegada;

CONSIDERANDO: 1) que no solo no se han proporcionado argumentos que ameriten un cambio de posición de este Tribunal con referencia a la observación formulada por su Contadora Delegada, sino que incluso la propia Unidad Letrada de la Administración  entiende que la posición de aquélla es correcta;

2) que, por ende,  se mantiene sin cambios la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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